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La industria textil y de confecciones chilena es un 
rubro que tiene mayoritariamente mujeres como 
parte de su fuerza de trabajo. En este contexto, 
muchas de ellas trabajan en sus domicilios, sin con-
tratos, sin horarios ni tarifas fijas, traduciéndose en 
una tremenda sobreexigencia laboral. En contraste 
a esta realidad, se encuentra la ropa proveniente 
de una producción con buenas prácticas, la cual 
es una alternativa de producción responsable que 
le entrega a las trabajadoras textiles un salario es-
table y condiciones laborales seguras, implicando 
transparencia y trazabilidad. Pero, ¿Cómo pode-
mos visibilizar las buenas y malas prácticas hacia las 
trabajadoras textiles en la industria para que así el 
consumidor reflexione antes de comprar?

El objetivo de este proyecto es informar sobre las 
precarias condiciones laborales de las trabajadoras 
textiles, al mismo tiempo de mostrar cuales son las 
buenas prácticas dentro de este rubro, como el 
comercio justo y la moda ética. El fin de esto, es que 
el consumidor tenga el conocimiento de lo que hay 
detrás de la forma en que adquirimos ropa y se 
pregunte cuál es la manera responsable de hacerlo.
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2. MOTIVACIÓN PERSONAL
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La idea de este proyecto nace de mi cuestionamiento 
sobre la situación de precariedad laboral que han 
tenido y tienen actualmente las trabajadoras textiles 
alrededor del mundo. Comencé investigando 
sobre el problema del fast fashion en otros países, 
dándome cuenta de la explotación laboral e infantil, 
bajas remuneraciones y condiciones precarias 
que esto conlleva. Esto hizo que me cuestionara 
cómo funciona la confección de ropa en Chile. 
Indagué mucho hasta dar con los actores y fuentes 
principales en este tema, y me dí cuenta que el 
problema de la industria textil en Chile es muy 
silencioso, no hace el mismo ruido que en otros 
países ni la gente lo tiene igual de presente.

Debido al desconocimiento que se tiene sobre este 
tema y lo grave que es, es que nació mi motivación 
para realizar este proyecto.

De alguna u otra manera, todos estamos 
relacionados con la industria textil. La decisión 
de dónde comprar ropa, cada cuánto tiempo 
hacerlo y el precio que estamos dispuestos a pagar 
afectan de manera directa a este problema. Por 
eso, creo firmemente que si como consumidores 
estuviéramos totalmente informados de lo que 
hay detrás de nuestra ropa, muchas de nuestras 
decisiones al momento de comprar serían distintas.
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3. INTRODUCCIÓN
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La industria textil es la actividad económica dedi-
cada a la manufactura de materiales, abarcando la 
confección de prendas y calzado que utilizan las 
personas para vestirse (WESTREICHER, 2020)¹. En 
Chile, la producción nacional de vestuario ha baja-
do fuertemente durante las últimas décadas. Esto 
causó la salida del mercado de gran parte de las 
empresas formales del rubro, mientras que la acti-
vidad de pequeños talleres en domicilios sigue vi-
gente. En la actualidad, las trabajadoras textiles en 
domicilios siguen incursionando fuertemente en la 
cadena de suministro de la industria textil y del ves-
tuario como una forma de aumentar sus ingresos. 
De hecho, a fines del 2020 el trabajo textil en do-
micilio agrupaba a 36.740 personas, lo que repre-
sentaba un 45,8 % de la totalidad de trabajadores 
textiles (GÁLVEZ ET AL, 2022, pág. 11). 

En ese sentido, dentro de la industria textil existen 
dos aristas opuestas. Primero, nos encontramos con 
las trabajadoras textiles en domicilios que confec-
cionan prendas completas para tiendas chilenas, 
que en su mayoría trabajan de manera informal, es 
decir, sin contratos ni boletas de honorarios. Esto 
sucede ya que para el empleador resulta más ba-
rato no trabajar con contratos, ya que no tiene que 
hacer el pago de cotizaciones previsionales y de 
salud (ChileAtiende, 2022). 
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Además, en el caso de querer finalizar el trabajo 
con dicho empleado, no tiene que hacer el finiqui-
to. Debido a esto, trabajar informalmente en este 
rubro tiene muchos factores de riesgo y de preo-
cupación, como la escasa cobertura de salud física 
y psicológica, la inestabilidad económica por las 
bajas remuneraciones, la invisibilidad ante el Códi-
go del Trabajo, la incapacidad de optar por fondos 
de pensiones y la excesivas horas de trabajo. Pero 
lamentablemente, el estado de necesidad que tie-
ne la trabajadora provoca que aceptar este tipo de 
trabajo sea su única opción para generar ingresos y 
sobrevivir al mes (BREGA ET AL, 2017, pág 41).

“Si bien el trabajo remunerado realizado en el domi-
cilio no es algo nuevo, los cambios en la matriz pro-
ductiva del país han llevado a una reorganización 
de la producción y al surgimiento de nuevos esce-
narios, en los que muchas trabajadoras han queda-
do en un “área gris” que les impide poder acceder 
en plenitud a sus derechos laborales, por eso el in-
terés de la OIT y de la Fundación Sol de profundizar 
y analizar la situación en la que actualmente está 
este sector”, destaca Gerhard Reinecke, especialista 
en Políticas de Empleo de la OIT (Organización In-
ternacional del Trabajo) (Fundación SOL, 2017).

Por otra parte, hay marcas que trabajan correcta-
mente con sus trabajadoras textiles, con un contra-
to donde se establece claramente su salario y hora-
rio laboral, respetando las leyes chilenas en el tema, 
otorgándoles  acceso a pensiones y seguros de sa-
lud; o también mediante boletas de honorarios. 

Sin embargo, la mayoría de las personas no son 
conscientes de las malas o buenas prácticas que se 
realizan en Chile. Por esto, nace el interés de visibi-
lizar el contexto laboral de la industria textil, para 
que así los consumidores de ropa, se informen y 
compren a conciencia de lo que implica fomentar 
estas prácticas. 
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Fig. 2
(Editorial Quimantú, 1972)
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4. MARCO TEÓRICO
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“Sólo buscar la calidad en los productos que com-
pramos, no basta. Debemos asegurarnos que existe 
calidad en lasvidas de las personas que lo fabrican”

-Orsola de Castro
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Fig. 3
(CottonBroStudio, 2020)
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4.1 
CONTEXTO HISTÓRICO NACIONAL
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La historia de la industria textil en Chile, toma ini-
cios en el año 1868, donde comenzó a funcionar 
la primera fábrica textil, llamada “Fábrica de Paños 
Bellavista-Tomé” (Memoria Chilena, 2022).

Luego, a comienzos del siglo XX, se produce una 
gran expansión de la industria del vestuario nacio-
nal. Muchos talleres y fábricas comienzan a elaborar 
todo tipo de vestimentas, facilitando de este modo 
el surgimiento de una nueva mano de obra feme-
nina. Sin embargo, la mayoría de las telas eran im-
portadas desde Europa, lo que llevaba a demorar 
el desarrollo de una industria textil nacional. Esto 
cambió luego de la Gran Depresión de 1930, don-
de la economía nacional se volvió proteccionista y 
se reactivó un cambio de modelo económico, que 
produjo el fomento de la industria nacional (Memo-
ria Chilena, 2022).

Las nuevas políticas económicas impulsaron el cre-
cimiento de la industria textil moderna. Y así, surgie-
ron fábricas textiles en manos de inmigrantes ex-
tranjeros, específicamente árabes e italianos, como 
Yarur Manufacturas Chilenas de algodón, Manufac-
turas Sumar, Caffarena y Molleto Hermanos, entre 
las más importantes (Memoria Chilena, 2022). 
En 1965, la producción nacional representó un 
17,9% de la actividad industrial total y el sector tex-
til y de vestuario llegó a satisfacer el 97% de las ne-
cesidades nacionales, siendo la década del 60, los 
años dorados en la industria textil chilena (Viste la 
Calle, 2010). 
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Luego de esta década, el Golpe de Estado marcó 
un cambió de rumbo de la industria textil nacional 
debido a que desde 1975 se quitó el régimen pro-
teccionista, que tenía como finalidad proteger la in-
dustria nacional ante la competencia del extranjero. 
Obligándola a rivalizar con grandes actores de los 
mercados internacionales como China e India, que 
producían ropa o textiles a grandes volúmenes y a 
bajo costo (Memoria Chilena, 2022).

Pero es en la década de 1980 cuando comenzó el 
declive progresivo de las textileras fruto de la crisis 
económica de 1983 y la incapacidad de la indus-
tria de mantener su competitividad debido a un 
evidente retraso tecnológico y técnico (Memoria 
Chilena, 2022).

Una serie de acuerdos de libre comercio, entre fi-
nes de los 90 y principios del 2000, facilitó la llega-
dfa masiva de importaciones textiles y de vestuario 
provenientes de Asia producidas y exportadas a un 
bajo costo, que terminaron por provocar el cierre 
de la mayoría de las grandes fábricas de textiles y 
de vestuario nacionales. 
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“Necesitamos ser reconocidas, y que las personas 
tomen un poco más de conciencia con lo que están 
vistiendo, tratando de no comprar tanto en retail” 
(Arety, trabajadora textil en domicilio, integrante de 
Siretex, Ñuñoa, 26 años)
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4.2
¿QUÉ PASA HOY EN DÍA EN CHILE?
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Un estudio de la Fundación SOL desarrollado en 
conjunto con la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) evidencia que las trabajadoras texti-
les en domicilio están produciendo para interme-
diarios que abastecen a la industria textil y que las 
condiciones laborales en las que esta dinámica se 
desarrolla son de alta precariedad, con bajas remu-
neraciones y sin acceso a la seguridad social.
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Uno de los principales factores de riesgo del traba-
jo de las trabajadoras textiles en domicilio es que 
no tiene estabilidad, seguridad social, protección 
de derechos y no cuentan con contratos formales 
escritos. En esa línea, la Fundación Sol indica que: 

	 “En Chile, la formalidad del empleo se de-
fine a partir de que el/la trabajador/a se encuentre 
sujeto a alguna protección legal de una institución 
que regule la relación laboral. El Código del Traba-
jo, regula a los asalariados dependientes formales 
del sector privado y el Estatuto Administrativo re-
gula a los asalariados formales de planta del sector 
público. Por otra parte, quienes están contratados 
por prestación de servicios (contrato a honorarios, 
boleteo), no son regidos, sin embargo, por ninguno 
de los anteriores, sino por el Código Civil, no regula 
una relación laboral, sino que una comercial entre 
empresas prestadoras de servicios, por lo tanto, 
corresponde también a trabajo informal desde el 
punto de vista de la regulación laboral. De esta ma-
nera, aún si se entrega algún tipo de comprobante 
o boleta (casos casi inexistentes), la relación del tra-
bajo “a trato” mantiene a los trabajadores en domi-
cilio absolutamente fuera de cualquier regulación 
laboral.” (BREGA ET AL, 2017, pág 10).  

AUSENCIA REGULACIÓN LABORAL

Entonces, el Código del Trabajo regula las relaciones 
laborales entre trabajadores y empleadores del 
sector privado; el estatuto administrativo controla 
las relaciones entre el Estado y los trabajadores 
del sector público; y los trabajadores a honorarios 
no se rigen por ninguna de las anteriores, ya que 
corresponde a un trabajo informal desde el punto 
de vista de regulación laboral,  por lo que cualquier 
beneficio al que tengan derecho dependerá del 
acuerdo al que hayan llegado con quien hicieron 
el contrato.

Pero, la mayoría de las trabajadoras textiles en 
domicilio trabajan en base “a trato”, esto significa, 
que es sin contratos ni boletas de honorarios. En el 
caso de los contratos, pasa principalmente porque 
el empleador prefiere ahorrarse los costos de 
cotizaciones previsionales y de salud que conlleva 
contratar a una persona (ChileAtiende, 2022). 

Por lo que, el trabajo informal que mantienen las 
trabajadoras textiles en domicilio no se regula por 
ninguna ley, además de entregar bajos salarios, 
provocando una inestabilidad e inseguridad finan-
ciera constante.
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“Me siento muy desmotivada por el abuso de 
los empresarios, ya que me pagan una mísera 
plata y ellos lo venden a una cantidad que te 
choca. Al mes gano menos de $600.000 y duer-
mo solo 4-5 horas diarias” (Nayade, trabajadora 
textil en domicilio, Padre Hurtado, 54 años). 

PÁG 32
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La cita anterior da cuenta que el trabajo textil in-
formal es altamente demandante, teniendo pocas 
horas de sueño al día y ninguna para otro tipo de 
actividad, perjudicando profundamente la salud de 
las trabajadoras.

Respecto de este problema, la Fundación SOL se-
ñanala en un estudio que: 

	 “Muchos de los problemas físicos habitua-
les de las trabajadoras están asociados a la postu-
ra que exige el trabajo textil y de confección, que 
requiere estar inclinada (agachada) sobre la má-
quina para coser por numerosas horas en la mis-
ma posición y por años de trabajo; a esto se suma 
que son pocas las trabajadoras que cuentan con 
sillas adecuadas para el trabajo. Producto de lo 
anterior, los dolores cervicales, lumbares y en las 
extremidades son inmensamente comunes; esto 
resulta también en la destrucción de masa mus-
cular producto del sedentarismo del trabajo, que 
afecta principalmente la zona cervical y espalda. 
Por otra parte, los movimientos continuos y repe-
titivos producen dolor en manos y articulaciones” 
(BREGA ET AL, 2017, pág 39).

SALUD FÍSICA Y PSICOLÓGICA

Estos mismos problemas físicos también perjudi-
can la salud psicológica de las trabajadoras textiles 
en domicilio. Sus dolores, cansancio y el factor que 
hacen más esfuerzo físico del que deberían, produ-
ce que lleguen a un nivel de estrés y exigencia muy 
alto, relacionándose directamente con cuadros de 
ansiedad y depresión. 

Según el Doctor Julio Maset, médico de Cinfa, em-
presa multinacional que se dedica a la industria 
farmacéutica, plantea que el estrés laboral es algo 
cada vez más habitual en la población. Algunas de 
las causas de esto son: exceso de trabajo, plazos de 
trabajo insuficiente, falta de reconocimiento, poca 
estabilidad laboral, entre otras más. Mientras que, 
los síntomas emocionales más comunes del estrés 
laboral son ansiedad, aburrimiento, depresión, tris-
teza, baja autoestima, sensación de soledad, entre 
otros (Doctor Julio Maset, 2015). 
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Las causas del estrés laboral mencionadas anterior-
mente, son claros ejemplos de lo que viven muchas 
trabajadoras textiles en domicilio, y que calza ple-
namente con lo expresado por ellas en las entre-
vistas. Estás situaciones son la respuesta al por qué 
las trabajadoras se sienten tan solas y desanimadas 
con su trabajo. Además, debido a las extensas jorna-
das que tienen que dedicar, se ve muy afectado su 
tiempo de descanso y familiar. Esto provoca que se 
sientan aún más solas y aisladas de una vida social. 

Justamente por esto, el Código del Trabajo estable-
ce que las horas laborales son 45 a la semana, que 
no pueden distribuirse en más de 6 días a la semana 
y que no puede exceder las 10 horas diarias de tra-
bajo (Dirección del Trabajo, 2022), pero para las tra-
bajadoras textiles en domicilio es muy diferente. Si 
ellas trabajaran estas horas, ganarían apenas el suel-
do mínimo, debido a la poca remuneración que se 
obtiene de su trabajo. Por lo que la mayoría trabaja 
entre 12 y 14 horas diarias, a veces más, solamente 
para poder costear sus necesidades básicas. Enton-
ces, para trabajar esa cantidad de horas a la semana 
implica que deben sacrificar distintos aspectos de 
su vida para dedicarle más tiempo al trabajo. 

En general, la desprotección de las trabajadoras 
en cobertura de derechos sumado a las jornadas 
extendidas de trabajo, hacen que la salud sea un 
tema muy complejo de tratar para cada una de 
ellas, porque no tienen tiempo y les resulta muy 
caro, ya que no cuentan con ningún tipo de seguro 
por su empleador. 
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Fig. 6
(CottonBroStudio, 2020)
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“Estoy sola todo el día encerrada en una pieza, y me 
da pena igual. A veces no conozco la calle durante 
15 días porque no tengo ni tiempo pa` comprar el 
pan. De repente me pregunto si valió la pena haber 
seguido con esto” (Marlene, trabajadora textil en 
domicilio, Padre Hurtado, 62 años).
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Otro factor de riesgo al trabajar en este rubro es la 
inestabilidad económica y los bajos salarios que se 
producen. Esto se da porque las marcas desvalo-
rizan el trabajo que realizan las confeccionistas de 
ropa. Además, la ganancia mensual de las traba-
jadoras siempre es relativa, ya que depende de la 
cantidad de pedidos que les hagan. Tal como seña-
la Alexander Páez, investigador de Fundación Sol y 
coordinador del estudio: “El problema fundamen-
tal, es que parecen trabajadoras independientes, 
pero en realidad están insertas en una cadena de 
relaciones de dependencia a través de las cuales, 
por ejemplo, el nivel superior de la cadena –en este 
caso el retail- logra vender las prendas a precios 
mucho más altos que el costo real. De ahí que la 
ganancia se sostenga no en el valor intrínseco del 
producto, sino en las bajas remuneraciones paga-
das a los eslabones inferiores de la cadena, repre-
sentadas por las mujeres trabajadores textiles y sus 
hogares” (Fundación SOL, 2017). 

INESTABILIDAD ECONÓMICA

Dicho esto, todas las mujeres trabajadoras que 
se entrevistaron ganaban en promedio entre 
$400.000 y $600.000 al mes. De esa cantidad ellas 
pagan todos los insumos para trabajar (telas, hilos, 
agujas, botones, tijeras, máquina, entretela, cierres, 
entre otros) y, además, todos los gastos mensuales 
que conlleva vivir, tales como, comida, vivienda, 
salud, transporte, agua, luz, gas, entre otros. 
Sobreviviendo apenas al mes y trabajando casi el 
doble de las horas legales en Chile. 

Hoy en día, el salario mínimo en Chile son $380.000, 
el cual está lejos de ser un salario digno, más 
bien, bordea la línea de pobreza. Desde Fashion 
Revolution, se define y entiende el trabajo decente 
como aquel que permite a las personas tener 
una vida digna y próspera, debe cubrir gastos de 
vivienda, transporte, educación, salud y ahorro. 
(Conversatorio Online “Trabajo decente en la 
industria textil nacional”, 2022). 
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“Necesitamos ser reconocidas, y que las personas 
tomen un poco más de conciencia con lo que están 
vistiendo, tratando de no comprar tanto en retail” 
(Arety, trabajadora textil en domicilio, integrante de 
Siretex, Ñuñoa, 26 años)

PÁG 39
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Una de las grandes consecuencias a largo plazo 
para las trabajadoras textiles en domicilio, que es 
de suma preocupación para ellas, es el tema de la 
jubilación. En Chile, la pensión de vejez consiste en 
el derecho que tienen los afiliados al sistema de 
AFP a obtener una pensión una vez hayan cumpli-
do con la edad legal para jubilarse, que en el caso 
de la mujeres es a los 60 años. Para esto, deben te-
ner al menos 20 años de cotizaciones en cualquier 
sistema previsional (Gobierno de Chile, 2022). 
Entonces, la mayoría de trabajadoras textiles que 
trabajan informalmente no pueden optar a fondos 
de pensiones. Esto, a su vez, provoca que muchas 
de ellas trabajen hasta una alta edad, con muchos 
problemas físicos, ya que no tienen ningún ingreso 
para jubilarse. 

JUBILACIÓN

Cuando pensamos en el concepto fast fashion ge-
neralmente lo relacionamos a lo que pasa en países 
asiáticos, donde aparecen noticias sobre la explota-
ción y abuso a las trabajadoras textiles, pero lo que 
pasa hoy en Chile no es muy diferente de lo que 
sucede al otro lado del mundo. La industria textil en 
nuestro país se encuentra en círculos de pobreza, 
malas condiciones que resultan en abuso laboral y 
explotaciones, largas horas de trabajo, problemas 
físicos y psicológicos, bajo índice de formalización 
y falta de regulación laboral. Muchas veces olvida-
mos que cada pieza textil fue hecha por una per-
sona y muy probablemente por una mujer. (Bea-
triz O´brien, socióloga y coordinadora nacional de 
fashion revolution) (Conversatorio Online “Trabajo 
decente en la industria textil nacional”, 2022).
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“En Chile, no somos consideradas trabajadoras, 
por lo que no tenemos con qué jubilar, nadie res-
ponde” (Alejandra, trabajadora textil en domicilio, 
Puente alto, 51 años)

PÁG 41
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4.3
NO TODO ESTÁ PERDIDO:
LAS BUENAS PRÁCTICAS
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El contraste a esta triste realidad, es la ropa 
proveniente de una producción responsable, que 
es básicamente todo lo contrario a lo que se ha 
mencionado.

Luego de la investigación realizada, se ha 
armado el concepto de buenas prácticas a partir 
de los siguientes elementos como sus pilares 
fundamentales:
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Uno de los aspectos fundamentales de la produc-
ción responsable es la transparencia, la cual en la 
industria de la moda significa: “compartir informa-
ción sobre las cadenas de suministro, las prácticas 
comerciales y los impactos de estas prácticas en los 
trabajadores, las comunidades y el medio ambien-
te”, según define Fashion Revolution. (Franca Maga-
zine, 2022). 

Esto quiere decir, que las marcas son completa-
mente honestas al mostrar todo lo que hay detrás 
de su marca, compartiendo las prácticas que ellos 
establecen, y cómo estas afectan a los trabajadores 
y al medio ambiente. Tal como dice Franca maga-
zine: “se destaca la transparencia como uno de los 
puntos claves para responsabilizar a las marcas por 
el impacto ambiental que generan y detectar las 
vulneraciones a los derechos humanos en los que 
puede incurrir dentro de sus cadenas de suminis-
tros”(Franca Magazine, 2022).

TRANSPARENCIA
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Otro concepto importante para entender la moda 
de la producción responsable, es la trazabilidad. La 
cual según Franca Magazine es la: “capacidad de 
reconstruir el proceso de creación de un produc-
to desde su origen. Se identifican qué artículos lo 
componen y en qué proporciones, además de co-
nocer las materias primas involucradas y de dónde 
se obtuvieron” (Franca Magazine, 2022). 

Por lo que la trazabilidad es una práctica clave al 
querer producir de manera responsable. Ya que, se 
tiene seguimiento de todo lo que hay detrás de una 
prenda, desde el material utilizado hasta la persona 
que lo confeccionó.  Tal como indica Fashion Re-
volution, significa: “tener conocimiento y control de 
cada una de las partes del proceso de producción 
de una prenda” (Franca Magazine, 2022).

TRAZABILIDAD

A partir de esto, podemos decir que la trazabilidad 
es una de las bases principales de una moda justa 
y sostenible, ya que si se desconoce el origen de 
fabricación de las prendas, no hay cómo saber si es 
que se hizo en buenas o malas condiciones. 
 
Según Quinta Trends, hay muchas preguntas que 
componen la trazabilidad en una cadena de pro-
ducción, como: ¿Cuál es la procedencia de la mate-
ria prima?, ¿Quiénes confeccionaron las prendas? 
o ¿Qué tipo de relación contractual se tiene con es-
tos trabajadores? Todas estas interrogantes sobre 
la producción permiten que el consumidor compre 
en marcas éticas y conscientes con sus trabajadores 
(Quinta Trends, 2013). 
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Otra de las buenas prácticas, es el Comercio 
Justo.  Esta es una forma alternativa de consumo 
que busca fomentar el desarrollo sostenible, 
garantizar las mejores condiciones en los tratos 
comerciales y respetar los derechos fundamentales 
de las personas productoras y trabajadoras. El 
consumidor puede tener la certeza de que aquellas 
prendas o productos que posean el sello ‘Fair 
Trade’ o de Comercio Justo han sido producidas en 
condiciones laborales dignas y compradas bajo un 
precio justo. 
 
Según comerciojusto.org, el comercio justo es: “Un 
movimiento internacional que lucha por una mayor 
justicia global en lo económico, social, humano 
y medioambiental. Para ello ha desarrollado un 
modelo comercial que protege los derechos 
humanos y el medio ambiente. 

COMERCIO JUSTO

En esa misma línea, FairTraid.net indica que muchos 
de los trabajadores del área de la confección ganan 
menos de un salario digno, por lo que, el criterio de 
Comercio Justo para Textiles requiere pagar a los 
trabajadores un salario suficiente dentro de los seis 
años de la certificación. También, incluye requisitos 
estrictos para asegurar la libertad de asociación y 
libertad sindical, para que los trabajadores puedan 
organizarse y manifestar sus intereses, además, 
de capacitaciones a los trabajadores sobre sus 
derechos (Fair Trade, 2022).  

Las excesivas horas extras también forman un pro-
blema muy grande en el sector, que pone en riesgo 
la seguridad y salud de los trabajadores y sus ho-
ras de descanso. Conforme al Criterio de Comercio 
Justo Fairtrade para textiles, se debe regular el ho-
rario de trabajo, como también los contratos.
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Todas las organizaciones que pertenecen a este 
movimiento deben cumplir los diez principios del 
Comercio Justo (ComercioJusto,2015).
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El último concepto es la moda ética, la cual según 
franca magazine es: “Una parte de la industria de 
la moda que apunta a reducir su impacto negativo 
en el ambiente, en los animales y en las personas 
que cohabitan este planeta”. La moda ética se basa 
en el respeto de los derechos de los trabajadores y 
busca fomentar el desarrollo de las comunidades 
locales. Como dice una de las campañas del mo-
vimiento Fashion Revolution: “El fast fashion no es 
gratis. Alguien en alguna parte lo está pagando” 
(Ascolani, 2021). 

Según 24horas, Chile es uno de los países más con-
sumidores de ropa a nivel latinoamericano, com-
prando aproximadamente 36 prendas al año por 
persona (24horas, 2017). Pablo Galaz, director de 
Fashion Revolution Chile, lo explica así: “Hemos 
sido criados para relacionarnos con los precios. 
Solo nos interesa saber cómo me queda el pro-
ducto y cuánto me cuesta, no el proceso por el que 
pasó para llegar a mi” (Freire y Torres, 2019).

MODA ÉTICA
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En conclusión, las buenas prácticas en la produc-
ción textil, son tremendamente importantes y nece-
sarias si queremos solucionar y evitar, en lo posible, 
el fast fashion. Esta moda, además de ser amigable 
con el medio ambiente, ya que se preocupa de no 
sobreproducir, es preocupada de la calidad de vida 
de sus trabajadoras, asegurándose de darles un tra-
bajo decente y estable. 

Para lograr esto, las marcas se preocupan de esta-
blecer un trabajo formal con ellas, ya sea por bole-
tas de honorarios o contratos.  

También se aseguran de darles el tiempo suficiente 
de confección, cosa de no sobrecargarlas de traba-
jo y que puedan manejar bien sus tiempos. 

Y por último, se preocupan de remunerlas con lo 
que merece su trabajo, para que así ellas puedan 
abastecer sus necesidades básicas.

CONCLUSIÓN BUENAS PRÁCTICAS
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Entendiendo el concepto que se formó de buenas 
prácticas, se buscaron marcas a lo largo de nuestro 
país que cumplen con una confección responsable, 
tanto con sus trabajadoras como con el medio am-
biente. En este proyecto, se darán dos ejemplos, sin 
embargo, existen muchas más.

Se conversó con Tatiana Campos, la diseñadora y 
creadora de la tienda Palo Santo.  La marca sigue la 
filosofía de la moda ética, confeccionando prendas 
originales, a partir de telas y saldos, en su gran ma-
yoría, de fabricación local.

Las trabajadoras textiles de la marca, que confec-
cionan desde sus casas, le realizan factura todos los 
meses. 

	 “Nos interesa que las personas que traba-
jan en Palosanto reciban un valor justo acorde a su 
trabajo. Se paga por prenda confeccionada, y el 
valor por prenda es muy alto en relación al prome-
dio del mercado, que por lo general pagan sueldos 
muy bajos y por largas jornadas de trabajo. En Pa-
losanto respetamos los horarios que establecen las 
propias trabajadoras y nos organizamos según sus 
tiempos. Por otro lado nuestro stock es limitado ( 6 
a 8 piezas por talla) por lo que la sobrecarga de tra-
bajo es nula.” (Entrevista a Tatiana Campos, 2022). 

BUENAS PRÁCTICAS EN CHILE

Fig. 12
(PaloSanto, s/f)
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Por último, se tuvo la oportunidad de conversar con 
Belén Revilla, diseñadora y fundadora de la marca 
Justa, que se define como atemporal, inspirada en 
clásicos con detalles.

Belen antes trabajaba como diseñadora en retail, 
pero la diferencia tan drástica de este con el slow 
fashion, fue lo que la motivó a hacer una marca 
consciente. 

	 “Me encantaría que el rubro de confección 
nacional estuviera 100% formalizado y especializa-
do porque confeccionar en Chile debe ser más caro 
que producir en China, si queremos visibilizar y 
cambiar el sistema de explotación laboral mundial 
de la moda y sobre todo para potenciar nuestra in-
dustria nacional y nuestras trabajadoras, se debe 
valorizar las horas de trabajo y de complejidad” 
(Entrevista a Belén Revilla, 2022).

“Es muy importante que se sepa qué hay detrás de 
una prenda, que hay personas trabajando muchas 
horas, que hay muchisimo trabajo para crear una 
sola prenda y que la ropa no es desechable” (En-
trevista a Belén Revilla, 2022).

Fig. 13
(QuintaTrends, s/f)
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4.4
SELLOS DE CERTIFICACIÓN
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Los sellos de certificación son distinciones que 
garantizan o acreditan que una marca o producto 
cumple con ciertas especificaciones, entregando 
información clara y transparente para que el cliente 
tome la desición de compra lo más informado 
posible (INAPI, 2022).

En cuanto a la moda, los sellos más comunes 
están relacionados con la producción sostenible 
medioambiental y social, garantizando una baja 
contaminación del medio ambiente y buenas 
prácticas respecto de las trabajadoras textiles 
(Flotats, 2022). 

¿QUÉ SON LOS SELLOS DE CERTIFICACIÓN?
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Según Simón Ponce Riquelme, abogado de la clíni-
ca jurídica de la Universidad del Desarrollo: “para 
ejecutar un sello de certificación en Chile, existen 
dos alternativas: 

1. Certificar u otorgar sellos sin que exista una vali-
dación previa de la empresa que hará tales certifica-
ciones. Esta alternativa está sujeta al reconocimien-
to que pueda obtener en el mercado la empresa.

2. Certificar u otorgar sellos, previa validación de 
la empresa ante las autoridades competentes. Res-
pecto a este punto, existen 2 alternativas:

a. Recibir o tramitar para terceros la validación por 
parte de la Dirección del Trabajo respecto del cum-
plimiento de normas laborales y previsionales; y/o

b. Recibir acreditación como “organismo de inspec-
ción” según la Norma Chilena ISO 17020:2012 en 
los términos en que se indica en ella.”

¿CÓMO OBTENER UN SELLO EN CHILE?
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Para este proyecto se ha buscado crear un sello que 
tenga la mayor credibilidad posible, y así entregar 
seguridad al consumidor de las marcas certificadas.

Para esto, se evaluaron las distintas alternativas 
para la ejecución del sello de certificación, y se ha 
seleccionado la opción de otorgar sellos a marcas 
mediante la validación de la Dirección del Trabajo. 
Se prefiere esta opción porque entrega confianza 
al estar la fiscalización a manos de una institución 
estatal dedicada a ese ámbito.

Los pasos para ejecutarlo son los siguientes: 

1. Se inicia proceso de 
inscripción de marca de 

certificación en Inapi.

2. Se crean y determinan 
requisitos, además de los 
pasos para que las marcas 

obtengan el sello.

3. Se contacta 
con la Dirección del 
Trabajo y se propone 
que sean parte de la 

fiscalización.

4. La Dirección 
del Trabajo accede 
a ser parte de la 

certificación.

5. La certificación 
está lista para 
implementarse 

en marcas.

6. Se hace 
lanzamiento en redes 
sociales y se comienza 
con la difusión del 

proyecto.
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¿CÓMO LAS MARCAS PUEDEN OBTENER EL SELLO ÉTICAS?

*el precio del sello varía dependiendo de la cantidad de ventas 
anuales de la marca.

1. Se solicita a través de la página web de Éticas 
completando un formulario de diagnóstico de 
cumplimiento, que será revisado por la Dirección 
del Trabajo.

2. Se realiza el primer pago a la organización para 
comenzar con el estudio de marca.

3. Éticas envía un formulario de diagnóstico 
opcional a las trabajadoras textiles de la marca 
donde se les solicitará la declaración de sus 
condiciones laborales.

4.  El equipo de la Dirección del Trabajo fiscaliza 
de manera presencial el lugar de trabajo de 
algunas trabajadoras de la marca, corroborando el 
cumplimiento de todos los requisitos.

5. Luego de obtener la confirmación que la marca 
ha certificado el cumplimiento de los requisitos, se 
firma un acuerdo de confidencialidad y un contrato 
entre las partes que autoriza el uso del sello Éticas.

6. Finalmente, las empresas deben pagar el resto 
del valor de la certificación dando por completado 
el proceso, acompañándolo con una campaña de 
lanzamiento en redes sociales.
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El sello de certificación tiene dos objetivos princi-
pales. En una primera instancia se busca incentivar 
a las marcas a que sean responsables con las con-
diciones laborales de sus trabajadoras textiles. Que 
se den cuenta que a muchos consumidores si les 
importa saber en que condiciones trabajan las per-
sonas que hacen su ropa y así tengan el incentivo 
de obtener el sello éticas. Esta certificación es una 
distinción, que eleva la posición de las marcas en la 
industria, ya que se ven las prácticas responsables 
que tienen con sus trabajadoras. 

El otro objetivo del proyecto es que el consumidor 
se dé cuenta del importante significado que tiene 
el sello. Esta certificación se usa como instrumento 
para comunicar que una marca tiene ciertas carac-
terísticas de buenas prácticas. Por lo que esto hace, 
que el consumidor se cuestione por qué ciertas 
marcas no lo tienen y que, sin denunciarlas direc-
tamente, se genere una “denuncia por vacío”. Esto 
generará que las personas tiendan a comprar en 
marcas que si tengan el sello, ya que les asegura 
transparencia y buenas condiciones laborales con 
sus trabajadoras. 

IMPACTO ESPERADO DEL SELLO ÉTICAS
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Una manera fiable de saber que una prenda de 
ropa ha sido confeccionada de manera respetuosa 
con las personas que la fabrican, es ver si esa marca 
cuenta con alguna certificación o sello que acredite 
las buenas prácticas. 

Mundialmente, existen distintos sellos relacionados 
a la producción textil. Ya sea en cuanto al respeto 
con el medio ambiente, a las prácticas éticas con 
las personas que confeccionan, o incluso de textiles 
orgánicos.

Para este proyecto, se tomaron algunos sellos de 
referencia en cuanto a su funcionalidad.

REFERENTES FUNCIONALES
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REAL SUSTAINABLE FASHION

La verificación Real Sustainable Fashion tiene en 
consideración las prácticas de la marca y la cohe-
rencia en todo su modelo de negocio, así como los 
problemas sociales y medioambientales a los que 
se enfrenta la industria de la moda actual. 

El proceso de verificación de Real Sustainable Fas-
hion evalúa los factores determinantes en la crea-
ción de todas las prendas que tiene una marca, 
como son los proveedores, tejidos, transportes y 
lugar de confección de las prendas. 

Desde su cadena de suministro y materiales de 
entrada hasta el producto final, la verificación Real 
Sustainable Fashion demuestra que realmente se 
trata de una marca de moda sostenible, y que com-
prar sus productos genera un impacto positivo en 
el planeta y en la sociedad. Con este objetivo, se 
evalúan sus impactos y acciones en cinco áreas dis-
tintas: transparencia y trazabilidad, personas, pla-
neta, animales y liderazgo, diversidad e inclusión 
(Ethical Time, 2020).

Fig. 15
(Ethical Time, s/f)
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REAL SUSTAINABLE FASHION

Para obtener el sello, primero hay que completar la 
Evaluación de Sostenibilidad, el cual es un estudio 
detallado para conocer y evaluar el desempeño de 
la marca en las cinco áreas mencionadas anterior-
mente. 

La evaluación tiene un total de 120 puntos, y si la 
marca logra obtener un puntaje superior a 50, pue-
de adquirir el sello de reconocimiento. 

Luego, el equipo de Ethical Time se reunirá con la 
marca para profundizar en temas concretos, com-
prender mejor la valoración de la Evaluación e 
identificar áreas de posible mejora.

Luego de que se evalúan los requisitos mínimos, 
se obtiene la verificación Real Sustainable Fashion 
(Ethical Time, 2020)

Fig. 16
(Loobo, 2020)
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SELLO DE MODA SOSTENIBLE

CO2CERO Y Claudia Bahamón presentan el Sello 
de Moda Sostenible (SMS). Una etiqueta ambiental 
voluntaria obtenida para productos, empresas, or-
ganizaciones o servicios, que demuestren su com-
promiso con el planeta.

El Sello de Moda Sostenible le permitirá al consu-
midor entender, que la sostenibilidad es uno de los 
pilares fundamentales de las marcas que compran.

Apostar por ser sostenible abarca mucho más que 
el origen de la materia prima de una prenda, por 
eso, certifican tres factores característicos de las 
buenas prácticas en producción; lo ambiental, so-
cial y económico.

El sello cuenta con tres categorías distintintas, bron-
ce, plata y oro (CO2Cero, 2021).

Fig. 17
(Revista P&M, s/f)
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SELLO DE MODA SOSTENIBLE

Para obtener el Sello de moda Sostenible, son cua-
tro pasos los que hay que seguir. Primero, se hace 
un diagnóstico a la empresa, luego se envía un 
check list para ver qué implementaciones sociales y 
ambientales se están poniendo en práctica. Y como 
paso a seguir, se mide la conciencia ambiental y so-
cial de todos los colaboradores dentro de la marca.

Segundo, se entregan los resultados y el plan de 
acción que se crea a partir de las metolodogías.

En tercer lugar, se hace un acompañamiento en las 
acciones que van de acuerdo a la marca y a la difu-
sión del Sello de Moda Sostenible.

Por último, se trabaja en la estrategia para materia-
lizar e implementar acciones sostenibles desde la 
marca que obtiene el sello (CO2Cero, 2021). 

Fig. 18
(CO2CERO, 2021)
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CONCLUSIÓN REFERENTES

Como se mencionó anteriormente, existen muchos 
sellos con distintos objetivos y para certificar dife-
rentes especificaciones. 

En el caso de los referentes, ambos son sellos que 
tienen más de un objetivo, certificando no solo las 
buenas prácticas laborales, si no que también, la 
responsabilidad con el medio ambiente. 

Lo que se logra rescatar de ambos casos, es la ma-
nera en que funcionan como certificación. Ambos 
tienen pasos a seguir para verificar que se cumplan 
con los requisitos de cada proyecto. Dando segu-
ridad al consumidor y a las marcas al momento de 
comprar o querer certificarse. 
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4.5
ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL
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Una ONG es una entidad de iniciativa social y fines 
humanitarios, que son independientes de la admi-
nistración pública y sin fines de lucro (Ayuda en Ac-
ción, 2017)

Las actividades más usuales de las ONG son el me-
dio ambiente, trabajo social, movilización y defensa 
comunitaria, y los derechos humanos (Candid Lear-
ning, 2022).

Las ONG son un tipo de fundación que deben con-
tar con objetivos claros. Para sostenerse dependen 
principalmente de fuentes de financiación, que 
pueden provenir de donaciones o de fondos públi-
cos (Equipo Legal Chile, 2022). 

En Chile, las ONG es categorizada como una fun-
dación sin fines de lucro y regulada por leyes y 
decretos que les permiten exenciones en algunos 
impuestos. 

¿QUÉ ES UNA ONG?

Para que una ONG funcione y se mantenga vigente 
debe reunir estos requisitos: En primer lugar, que 
tenga un objetivo global transparente e inequívo-
co. Secundariamente, que sea permanente y no 
para una acción temporal. Tercero, que sea sin fi-
nes de lucro y por último, que sus objetivos sean 
expuestos claramente por quienes fundan la ONG 
(Firma Virtual, 2022).  

Se ha decidido crear una Organización No Guber-
namental sin fines de lucro, ya que esta calza con 
los valores del proyecto Éticas, puesto que ambas 
buscan apoyar causas sociales y tienen el interés 
por garantizar el bienestar público. 
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PASOS PARA CREAR UNA ONG

1. Obtener el certificado de similitud en el Registro 
Civil, que aclara que el nombre con el que funcionará 
la ONG ya no estará disponible en el país.

2. Redactar y firmar los estatutos de la ONG, los 
cuales son los objetivos y la fuente de financiación 
de la organización. Este documento debe ser 
suscrito por un Notario Público.

3. Registrar la organización en la Secretaría 
Municipal que corresponda con el domicilio inscrito 
de la organización.

4. Inscribir en el Registro Nacional de Entidades 
Jurídicas sin Fines de Lucro.

5. Obtener un número de identificación fiscal. Para 
ello se debe ingresar al Servicio de Impuestos 
Internos (SII), pedir el RUT, iniciar actividades, 
facturación electrónica y certificados de donaciones
(Firma Virtual, 2022).
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5. ENCUESTA

Conociendo el problema que viven las costure-
ras y la posible solución que significan las buenas 
prácticas en la fabricación de ropa, se realizó una 
encuesta a 104 personas consumidoras de ropa en 
Chile, entre los 25 y 40 años, para saber su conoci-
miento sobre el tema. De los cuales 65 son mujeres, 
37 hombres, y 2 personas que se identificaron de 
otro sexo.

PÁG 72
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30 personas dijeron que solamente compran en 
retail, 8 personas compran sólo en slowfashion, 40 
personas compran en ambas, pero más retail que 
slowfashion y 26 personas compran en ambas, 
pero más slowfashion que retail.  

¿DÓNDE COMPRAS TU ROPA?

RETAIL
28,8%

AMBAS, SLOWFASHION
MÁS QUE RETAIL

25%

AMBAS, RETAIL MÁS 
QUE SLOWFASHION

38,5%

SLOWFASHION
7,7%
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27 personas dijeron que si tienen conocimiento so-
bre la calidad de trabajo que tienen, 40 personas di-
jeron que no y 37 personas dijeron que más o menos.

¿TIENES CONOCIMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA Y DE 
TRABAJO QUE TIENEN LAS TRABAJADORAS TEXTILES?

SI
26%

MÁS O MENOS
35,6%

NO
38,4%
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No me importa

Me importa,
escojo tiendas

que tengan
buenas prácticas

1 2 3 4 5 6 7

EN LA ESCALA DEL 1 AL 7, ¿QUÉ TANTA IMPORTANCIA LE DAS 
A LA CALIDAD DE VIDA QUE TIENEN LAS TRABAJADORAS 
TEXTILES QUE CONFECCIONAN PARA LAS TIENDAS DE ROPA?

7 personas dijeron que le daban 1 de importancia, 
13 personas le dieron un 2, 14 personas le dieron 
un 3, 25 personas le dieron un 4, 29 personas un 5, 
4 personas un 6 y 12 personas un 7.
Llegando a la conclusión que más de la mitad de 
los encuestados le importaba poco o nada.



PÁG 76

MEMORIA DE TÍTULO / ANTONIA SOLIS DE OVANDO

77 personas dijeron que sí les gustaría, 9 personas 
dijeron que no les interesaría nada y 18 personas 
dijeron tal vez.

¿TE GUSTARÍA QUE LAS MARCAS FUERAN MAS TRANSPAREN-
TES CON LAS TRABAJADORAS QUE CONFECCIONAN LA ROPA?

TAL VEZ
17,3%

NO
8,7%

SI
74%
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¿TE GUSTARÍA INFORMARTE SOBRE LAS CONDICIONES 
EN LAS QUE TRABAJAN LAS TRABAJADORAS TEXTILES?

TAL VEZ
25%

NO ME INTERESA
6,7% SI ME INTERESA

68,3%

71 personas dijeron que sí les interesa, 26 perso-
nas dijeron que tal vez podría interesarles, y 7 per-
sonas dijeron que no les interesa.
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5.1
CONCLUSIÓN ENCUESTA



PÁG 79

ÉTICAS  -  BUENAS PRÁCTICAS LABORALES

Los resultados de la encuesta muestran claramente 
que muchas personas compran en retail y que ape-
nas tienen conocimiento sobre el proceso de con-
fección que hay detrás de cada prenda. Habiendo 
mucha ignorancia e indiferencia hacia el tema en 
cuestión. Pero aún así, hubo muchas personas que 
sí les gustaría que las tiendas sean transparentes al 
respecto y así informarse sobre el problema. Por lo 
que para lograr entender esta problemática, hace 
falta conocerla.
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5.2
METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN
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Para la investigación del proyecto y su desarrollo, se 
hizo un levantamiento de información para así en-
tender y profundizar en la problemática que viven 
las trabajadoras textiles hoy en día en Chile.

Ya teniendo conocimiento del tema, se utilizó la in-
vestigación cualitativa para entrevistar a 10 trabaja-
doras textiles que producen en su domicilio y con-
feccionan prendas completas para marcas de ropa. 
Todas ellas son perjudicadas económicamente, con 
una alta exigencia de rendimiento y sin ningún lími-
te de horario. Esto se debe a que las tiendas venden 
ropa en grandes cantidades y por temporadas, por 
lo que la modista tiene que lograr un volúmen muy 
grande de prendas en poco tiempo, lo que provoca 
que trabaje mucho más de las horas legales. Suma-
do a esto, las marcas están acostumbradas a pagar 
poco por la confección de ropa al tener ellos el po-
der para negociar los precios. 

Según María José Albert Gomez: “La entrevista de 
investigación es un método de recogida de datos 
muy utilizado en las ciencias sociales. Es considera-
da como el procedimiento más fiable para recoger 
información de la población, así como el más ver-
sátil y flexible. Es una técnica en la que una perso-
na (entrevistador) solicita información de otra o un 
grupo de (entrevistados, informantes) para obtener 
datos sobre un problema determinado” (Albert, 
2007, pág. 242).
 
Es por esto, que estas entrevistas fueron un paso 
fundamental durante el proceso, ya que ayudaron 
a comprobar la información recolectada durante 
toda la etapa de investigación. 
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Finalizando con la investigación, se llegó al concep-
to de buenas prácticas. En donde también se utilizó 
el metodo cualitativo para entrevistar dos distintas 
dueñas de marcas éticas y responsables con sus 
trabajadoras textiles.

Estas dos entrevistas fueron muy importantes para 
demostrar que sí existen marcas que si son respon-
sables legal y socialmente con las trabajadoras y 
sus derechos. 
Luego, se utilizó a investigación cuantitativa para 
hacer el cuestionario (encuesta). La cual, según Ma-
ría José Albert, se define como: “una técnica estruc-
turada que permite la recogida rápida y abundante 
de información mediante una serie de preguntas” 
(Albert, 2007, pág 115). 

La encuesta demostró claramente que muchas 
personas compran sin apenas tener conocimiento 
sobre el proceso de confección que hay detrás de 
cada prenda. Habiendo mucha ignorancia e indife-
rencia hacia el tema en cuestión.
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6. FORMULACIÓN DEL PROYECTO

PÁG 83
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6.1
PROBLEMA / OPORTUNIDAD
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Revisando los antecedentes, se deduce que 
evidentemente las trabajadoras textiles en domicilio 
son sobreexigidas laboralmente, perjudicando 
su salud tanto física cómo psicológica. Sumado a 
esto, la persona consumidora de ropa chilena, no 
tiene conocimiento de este problema, por lo que 
también hay poco interés y motivación en comprar 
en tiendas de ropa que respeten los derechos de 
sus trabajadoras. 

El problema sobre la explotación hacia las traba-
jadoras textiles en Chile, no es algo que se pueda 
cambiar de un día para otro. Pero si se cree, que 
ante esto, es necesaria la visibilización de las bue-
nas prácticas hacia las trabajadoras textiles para 
que las personas reflexionen antes de comprar y 
puedan tomar buenas decisiones estando informa-
das sobre el tema. 
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6.2
OBJETIVOS
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OBJETIVO GENERAL: Visibilizar las buenas prácti-
cas en marcas de ropa que  producen, confeccio-
nen y comercialicen en Chile.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

- Indentificar y estudiar las malas y buenas prácticas 
laborales en las industria textil en Chile.

-Investigar y dar a conocer las formas de certifica-
ción en Chile.

- Difundir por medio de redes sociales, sobre las 
precarias condiciones laborales de las trabajadoras 
textiles chilenas, a través del contraste con las bue-
nas prácticas. 

- Diseñar un sistema de certificación y difusión de 
buenas prácticas para incentivar en las personas el 
consumo de moda ética y responsable con las tra-
bajadoras textiles.
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6.3
PÚBLICO OBJETIVO / AUDIENCIA
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La moda no tiene género ni edad, ya que existen 
tiendas y marcas que tienen distintos públicos, es-
tilos y gustos. Por lo que principalmente, esta in-
dustria va dirigida a todas las personas capaces de 
comprar ropa. 

Chile es el país que más ropa consume en Sudaméri-
ca. En los últimos cinco años, el chileno ha aumenta-
do un 80% su consumo de ropa, pasando de 13 a 50 
prendas nuevas anuales, en promedio por persona 
(paiscircular, 2019). 

El proyecto, que tiene como objetivo informar so-
bre las buenas prácticas y al mismo tiempo hacer 
reflexionar a las personas sobre quién confecciona 
las prendas que están vistiendo, va dirigido a gente 
entre 25 y 60 años que son consumidoras de ropa 
en tiendas que producen en Chile.

En específico, son personas que se interesan por 
comprar moda ética y transparente. Y que son más 
selectivas al momento de elegir la tienda en dónde 
comprar. Prefieren marcas de confección chilena y 
de moda lenta.

Se ha seleccionado este rango etario, ya que son in-
dividuos principalmente con un trabajo, por lo que 
tienen ingresos para comprar. 

El destinatario de mi proyecto son las costureras / 
modistas / confeccionistas de ropa. Ya que si se da 
a conocer el contexto en el que ellas trabajan y se 
logra que las marcas y los consumidores cambien 
sus hábitos en cuanto a la moda, las trabajadoras 
textiles pueden apuntar hacia una buena calidad 
de trabajo y a ser reconocidas por ello. 
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6.4
PROPUESTA CONCEPTUAL
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Sello de certificación para marcas de ropa con bue-
nas prácticas hacia sus trabajadoras textiles, para así 
incentivar el consumo de moda responsable. 

Utilizando un sitio web y redes sociales para entre-
gar información y hacer difusión sobre el proyecto. 

EFECTO: Cambiar el hábito de consumo de las per-
sonas e incentivar a las marcas a ser más éticas y 
transparentes. 

IMPACTO: Mejorar la calidad de trabajo de las tra-
bajadoras textiles, a través de la visualización de las 
malas prácticas laborales.
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6.5
ESTUDIO DE CASOS
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FASHION REVOLUTION

Es un movimiento que se creo en el Reino Unido 
por Carry Somers y Orsola de Castro, tras el de-
rrumbamiento del edificio Rana Plaza en Dhacca, 
Bangladesh, el 24 de abril de 2013, en el que mu-
rieron 1.133 trabajadores de la industria textil.

Desde entonces, hacen una campaña anual, llama-
da Fashion Revolution Week en más de 100 países 
con el lema: ¿Quién hizo mi ropa?. En dónde invi-
tan al consumidor a cuestionarse cómo son los pro-
cesos de producción de las marcas que consumen.

Con esta campaña no solo está el objetivo de con-
cientizar al consumidor, si no también a que las 
marcas sean transparentes y muestren su cadena 
de valor y quienes están detrás de la ropa. 

Para participar, la campaña invita a los consumido-
res a subir a sus redes sociales  una foto con la pren-
da en donde se muestre la etiqueta de la marca, 
con el hashtag #Quienhizomiropa. 

A este llamado, muchas marcas se sumaron al mo-
vimiento subiendo fotos de sus trabajadoras con el 
hasgtag #Yohiceturopa.

Fashion Revolution se toma las redes sociales cada 
año, generando un gran impacto a nivel mundial. 
Promoviendo un concepto de moda mas justa, se-
gura, limpia y responsable. Generando así, una re-
volución de la moda (Fashion Revolution, 2019).

Fig. 19
(RockandPop, s/f)
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VALOR DEL CASO

 _ El movimiento logra causar cuestionamiento en 
los consumidores sobre el proceso de producción 
de sus prendas. 

 _ Genera motivación a las marcas a ser más trans-
parentes con lo que hay detrás de la ropa.

Fig. 20
(Ventdouestimpression, s/f)
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COSTURERAS A TODA MÁQUINA

Es una cooperativa chilena que provee servicios de 
confección y diseño a través de una red de costure-
ras domiciliarias. 

Una cooperativa es una asociación de personas 
con un fin común, mejorar las condiciones de vida 
de sus participantes y comunidades por medio del 
apoyo mutuo.

Costureras a toda máquina busca ser un modelo de 
organización socialmente responsable y compro-
metida con sus clientes, que desarrolla soluciones 
textiles innovadoras de alta calidad y a un precio 
justo y razonable (Uribe, Franca Magazine, 2022).

La cooperativa trabaja en base a solicitudes de di-
señadoras/es y pequeñas empresas que se posicio-
nan desde la sostenibilidad.

Costureras a toda máquina apunta al reconoci-
miento del oficio partiendo desde una justa remu-
neración, plazos y escalas humanas de producción.
 
Luchan por una industria textil cuya forma de pro-
ducción y consumo sea de acuerdo a la conser-
vación de la naturaleza y con buenas condiciones 
laborales para todas las personas que trabajen en 
dicha industria (Cooperativa Costureras, 2022). 

Fig. 21
(FrancaMagazine, 2022)
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VALOR DEL CASO

 _ Apuntan al reconocimiento del oficio con pagos 
justos y buenas condiciones laborales. 

Fig. 22
(CooperativaCostureras, 2022)
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FRANCA MAGAZINE

Es una plataforma online que nace en 2016, dónde 
buscan vivir la moda de una manera más conscien-
te y justa para las personas y el planeta, donde la 
ética y la estética se encuentran para inspirar. 

Buscan crear una comunidad, dónde sus principa-
les objetivos son acompañar y conectar con las per-
sonas que quieran ser parte del cambio. 

Dentro de su página web, tienen una vitrina dón-
de muestran distintas marcas que son sostenibles 
(Franca Magazine).

Las marcas que se encuentran dentro de esta vitri-
na son las que cumplen con los valores sostenibles 
presentados por Franca. 

Algunos de esos valores son: producción local, he-
cho a mano, transparente, justo y ecoamigable. 

El propósito de esta vitrina, es que el consumidor 
conozca marcas éticas y sostenibles para así saber 
dónde comprar (Franca Magazine).

Fig. 23
(Franca Magazine, 2022)
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VALOR DEL CASO

 _ Difunde marcas de buenas prácticas para que 
así el consumidor sepa dónde comprar de manera 
consciente. 

Fig. 24
(Franca Magazine, 2022)
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7. DESARROLLO DE LA PROPUESTA

PÁG 99

ÉTICAS  -  BUENAS PRÁCTICAS LABORALES



PÁG 100

MEMORIA DE TÍTULO / ANTONIA SOLIS DE OVANDO

7.1
PROPUESTA FORMAL



PÁG 101

ÉTICAS  -  BUENAS PRÁCTICAS LABORALES

Siguiendo con lo desarrollado en la investigación, 
el proyecto busca visibilizar y difundir las buenas 
prácticas hacia las trabajadoras textiles mediante 
un sello de reconocimiento.

Los sellos y certificaciones se caracterizan por en-
tregar confianza, transparencia y diferenciación 
a las marcas que puedan optar por este. Para el 
proyecto se diseñó un sello, el cual es un recono-
cimiento a las marcas de ropa con confección chi-
lena, que principalmente se caracterizan por tener 
buenas prácticas con sus trabajadoras textiles. Este 
reconocimiento busca generar incentivos para la 
formalización del trabajo y generar condiciones de 
trabajo justas.

Adicionalmente, se diseñará una página web dón-
de estará toda la información sobre el sello y se vi-
sibilizarán las marcas que lo obtengan. 

Finalmente, todo se difundirá por medio de Insta-
gram con el fin de publicar información sobre la 
problemática y a la vez visibilizar las buenas prác-
ticas en marcas.
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ÉTICAS, ES UN SELLO QUE SE LE OTORGA A LAS MARCAS CON BUENAS 
PRÁCTICAS HACIA SUS TRABAJADORAS TEXTILES, CON EL FIN DE 
GENERAR RECONOCIMIENTO E INCENTIVOS A OTRAS MARCAS PARA 
LA FORMALIZACIÓN DEL TRABAJO. 



PÁG 103

ÉTICAS  -  BUENAS PRÁCTICAS LABORALES

7.2
SELLO Y PROCESO
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Para el sello se tuvo un proceso por el que se pasó 
por distintos nombres, tipografías y diseños. 

El primer acercamiento que se tuvo fue el nombre 
“Entre Fibras”, haciendo referencia a lo que hay 
dentro de cada prenda que se confecciona. Se 
utilizó una tipografía redondeada para representar 
el movimiento de las telas al momento de coser. 

Se descartó este nombre, ya que no representaba 
realmente el oficio ni a las marcas de buenas 
prácticas.

Para el segundo diseño que se hizo se utilizó el 
nombre “Íntegro”, ya que se buscó un concepto 
para hacer referencia al proyecto. 

También, se creó una trama textil para representar 
la unidad de las trabajadoras textiles y su trabajo. 

En este caso, se eliminó el logo ya que el nombre 
no representaba el trasfondo del proyecto ni a las 
mujeres trabajadoras. 

PROCESO
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En una tercera ocasión, se utilizó el mismo concepto 
anterior como nombre, pero en su conjugación en 
femenino y así representar a las mujeres del oficio.

En este caso, se hizo un acercamiento a distintas  
texturas de los textiles y se dibujaron para 
representarlas en la letra “i”.

Esta opción fue descartada, ya que la textura no 
funcionaba en tamaños pequeños. Y el nombre aún 
no representaba lo que se quería.

Finalmente, se llegó al nombre “Éticas”, el cual 
resume en un solo concepto todos los valores del 
proyecto. 

En este caso se hizo una abstracción de nudos 
textiles y se llegó a este isotipo. El cual tiene cuatro 
puntas, para así representar los cuatro pilares éticos 
del proyecto. 

Se eliminó esta opción, ya que el isotipo no se 
entendía por sí solo, y eso dificulataba lo que se 
quería comunicar con el sello. 
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Para el naming se mantuvo el nombre mencionado 
anteriormente, el cual comunica de una manera 
sencilla y precisa la idea del proyecto.

Según la rae, la palabra ético/a es un adjetivo 
conforme a la moral. Es por esto que se seleccionó 
el nombre Éticas, utilizando su conjugación en 
femenino para hacer referencia a las mujeres 
trabajadoras del rubro.

Para la bajada se quiso utilizar una frase directa y 
fácil de entender para el consumidor. Transmitiendo 
el significado y propósito que tiene el sello.  

NAMING Y BAJADA FINAL
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Luego de definir el nombre y la bajada del proyecto, 
se comenzó con el diseño del sello. 

Para esto se buscaron distintos objetos 
característicos del trabajo textil. Entre ellos, los más 
comunes son el hilo y la máquina de coser. 

Es por esto, que al rededor del sello se hicieron 
trazos con bordes redoneados para hacer referencia 
a las puntadas al momento de coser. 

Luego, se le agregó el fondo circular de color para 
que estas “puntadas” estuvieran más integradas 
con el sello y se viera todo como una sola unidad.

Por último, para integrar la bajada dentro del sello,
se colocó el texto siguiendo la forma del círculo y 
se incorporó con los trazos de la puntada.
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7.3
PALETA CROMÁTICA
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En cuanto a la paleta cromática, se ha seleccionado 
una fórmula de colores análoga, esto quiere decir  
que se encuentran cerca del círculo cromático. 

Se eligió el color violeta (#3e2259), ya que en la 
industria textil trabajan en su mayor parte mujeres, 
siendo este color representaivo de las mujeres y 
específicamente la lucha de las trabajadoras por la 
reivindicación de sus derechos. 

Por otro lado, se ha utilizado el color azul (#034a7d), 
ya que es un color frío al igual que el violeta, 
logrando una combinación con mayor armonía. 

Ambos colores se han usado en dos tonalidades 
para generar contraste y destacar. 

Por último, se utilizó un gris claro (#e0e1e2) en el 
fondo de la página web para algunos detalles y 
fondos de publicaciones en Instagram.

#3e2259

#d2c5e1

#034a7d

#c6d5ea

#e0e1e2
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7.4
TIPOGRAFÍA
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En cuanto a la tipografía, para el logo y títulos 
se utilizó Brother 1816, diseñada por Fernando 
Díaz e Ignacio Corbo. 

Es una tipografía facil de leer y su naturaleza 
geométrica funciona para aplicaciones gran-
des que necesitan más personalidad, como 
marcas, titulares, carteles, etc.

Brother también ha sido especialmente dise-
ñado para la web, lo que hace que funcione 
en tamaños pequeños y grandes en diferentes 
tipos de resoluciones de pantalla.

Aa   Aa   Aa   Aa   
Aa   Aa   Aa   Aa
Aa   Aa   Aa   Aa  
Aa   Aa   Aa   Aa

Aa   Aa   Aa   Aa   
Aa   Aa   Aa   Aa
Aa   Aa   Aa   Aa   
Aa   Aa   Aa   Aa

Para los textos de la página web y redes so-
ciales se utilizó la tipografía Sofia Pro, diseñada 
por Olivier Gourvat. 

Es una familia tipográfica sans geométrica, que 
juega con la armonía de sus curvas. Es redon-
deada, lo que hace que esta tipografía sea ele-
gante, amigable y contemporánea.

Es ideal para utilizar en tamaños pequeños, 
adaptándose perfectamente a proyectos de 
todo tipo, como diseño web, subtítulos, cuer-
pos de texto, entre otros. 
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7.5
TIPOLOGÍA DE IMÁGENES
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Las imagenes utilizadas en todo el proyecto fueron 
tomadas por cottonbro studio y se obtuvieron del 
banco de imágenes Pexels.com. 

Algunas fotografías fueron intervenidas a tonalida-
des de blanco y negro, que representa lo invisibili-
zado de la temática además de expresar de una ma-
nera visual lo agotador y exigente de este trabajo.

En las redes sociales se usaron imagenes a color para 
hacer el contraste de las malas y buenas prácticas.

Además, a todas las imágenes se les puso el color 
#3e2259 de la paleta cromática con una opacidad 
del 20% para queexista una unión de todas las foto-
grafías y el proyecto. 
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Fig. 25
(CottonBroStudio, 2020)

Fig. 26
(CottonBroStudio, 2020)
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Fig. 27
(CottonBroStudio, 2020)

Fig. 28
(CottonBroStudio, 2020)
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Fig. 29
(CottonBroStudio, 2020)

Fig. 30
(CottonBroStudio, 2020)
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Fig. 31
(CottonBroStudio, 2020)

Fig. 32
(CottonBroStudio, 2020)
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7.6
PÁGINA WEB
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Se ha diseñado una página web para entregarle 
más información sobre el proyecto al usuario. En 
el sitio se encontrarán con la explicación detalla 
del proyecto y del sello, además de los requisitos y 
pasos para obtenerlo. 

También hay una sección especialmente dedica-
da a las marcas que tienen el sello, para que así el 
usuario pueda ver cuales realmente son éticas y sa-
ber dónde comprar su ropa. 

Adicional a esto, se encuentra la información deta-
lla sobre las buenas prácticas para que las personas 
se informen sobre cuales son los pilares fundamen-
tales del proyecto éticas.

Por último, en la web está la opción de inscribir 
marcas para la obtención del sello. 

El sitio se diseñó en una versión para celulares adi-
cional al modo web, para que así sea más alcanza-
ble y más cómodo de visitar para el usuario.
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Al abrir la página web la página de inicio cuenta 
con un menú principal del contenido que se en-
cuentra dentro del sitio. 

También, se puede ver un frase sobre el sello junto 
con un botón que lleva a la sección dónde las mar-
cas pueden optar por el sello. 

En la parte inferior, se encuentra el footer con la in-
formación de contacto y con la opción de ingresar 
el mail para unirse al newsletter. 

Luego, al hacer click en la sección “conócenos” se 
encuentra la información de la organización y su 
objetivo, además de la misión y visión del proyecto.
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A continuación, se encuentra la sección “nuestro sello” 
dónde podemos ver la información sobre este, los 
requisitos, los pasos para obtenerlo y los beneficios. 

Mientras en la sección “marcas” se muestran las mar-
cas que son parte del sello. Al hacer click en cada 
una de ellas lleva a la página web de cada marca.
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Luego, al abrir la sección “buenas prácticas” se en-
cuentran los cuatro pilares fundamentales del pro-
yecto, para que el consumidor conozca las caracte-
rísitcas que tienen las marcas con el sello. 

Finalmente, la última sección “sé parte” se solicita la 
información de las marcas que quieren obtener el 
sello para así enviarles el formulario de diagnóstico 
y comenzar el proceso de certificación. 
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7.7
REDES SOCIALES
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Se ha utilizado la red social instagram para la difu-
sión del proyecto. 

Se creó un perfil llamado @selloeticas, con la fi-
nalidad de informar y difundir, además de que el 
usuario tenga la posibilidad de interactuar con este 
mediante preguntas, comentarios, recomendacio-
nes, etc. 

Dentro del perfil hay información sobre la proble-
mática, el sello y las buenas prácticas.
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¿QUÉ ES?

éticas

éticas
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éticas
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éticas

éticas
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Para la gráfica de la página web y las redes sociales 
se diseñó una imagen corporativa, debido a la for-
malidad del proyecto. 

Los diseños se hicieron de una forma legible, utili-
zando solamente imágenes y textos, para que así el 
consumidor logre entender la información que se 
está entregando. 

Con esta identidad visual, se quiere comunicar la 
seriedad e importancia que tiene el proyecto, res-
pondiendo también a los valores y principales ca-
racterísiticas de este.
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ÉTICAS

8. TESTEO Y VALIDACIÓN
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Con mas de 1.200 millones de usuarios, Insta-
gram es una de las redes sociales mas grandes 
del mundo. 

“Un estudio de comparación de Sprout Social 
de 2019 mostró que Instagram tiene una tasa 
de interacción promedio de 1.60 por ciento 
por publicación en comparación con el 0.09 
por ciento de Facebook. Esto indica que un 
post diseñado para que la audiencia interactúe 
obtiene más clics, impresiones y visitas en Ins-
tagram que en Facebook” (Tapia, 2022).

Esta plataforma digital permite a las personas 
interactuar con perfiles mediante comentarios, 
dar me gusta, compartiendo publicaciones, etc. 

Es por esto, que para la difusión del proyecto 
se creó una cuenta de Instagram con el fin de 
publicar información sobre la problemática, y a 
la vez visibilizar las buenas prácticas en marcas.

También, para testear el sello, se diseñó una 
etiqueta con el logo y un código qr que lleva 
directamente al Instagram de Éticas. Este 
código se hizo en qr.io, el cual da la opción 
de ver la cantidad de escaneos que se han 
obtuvido. 

Se seleccionó una tienda que cumpla con los 
pilares fundamentales del proyecto para col-
gar la etiqueta en sus prendas y así ver cómo 
reacciona el consumidor. 
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Fig. 33
(Elaboración propia, 2022)

Fig. 34
(Elaboración propia, 2022)
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Fig. 35
(Elaboración propia, 2022)

Fig. 36
(Elaboración propia, 2022)
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La marca que se seleccionó para el testeo es 
“La María Tienda”, por ser de moda lenta y co-
mercio justo. Es por esto que se ha elegido, ya 
que sigue con los pilares fundamentales de 
este proyecto.

El instagram de la marca cuenta con más de 
22.800 seguidores, abarcando un gran público 
interesado en las buenas prácticas laborales. 

Las etiquetas fueron colgadas el día 24 de no-
viembre en todas las prendas de la marca, en 
su tienda de Chicureo.  Y hasta el día 1 de di-
ciembre se obtuviedo 21 escaneos, logrando 
llegar a 117 seguidores en Instagram en siete 
días. 
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En las imágenes se muestran algunos de los regis-
tros de la cantidad de actividad relacionada con el 
proyecto. 

En cuanto a la etiqueta, los consumidores de la 
marca se mostraron con interés en el sello ya que 
se alcanzaron varios escaneos, logrando que vean 
el contenido de Instagram.

Las redes sociales también tuvieron un gran resul-
tado y respuesta del público, ya que se obtuvieron 
muy buenos comentarios sobre el proyecto y se 
logró tener una cantidad adecuada de seguidores. 
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8.1
APOYO DE ORGANIZACIÓN
Y COOPERATIVA



PÁG 140

MEMORIA DE TÍTULO / ANTONIA SOLIS DE OVANDO

Al momento de crear una ONG y un sello de certi-
ficación de este tipo es muy importante estar bien 
posicionado para contar con una mayor credibili-
dad y confianza. Es por esto que se contactó con 
Beatriz O´Brien, gerenta de Costureras a toda má-
quina y coordinadora de Fashion Revolution Chile, 
para solicitar el apoyo de ambas organizaciones en 
cuanto al proyecto. 

El hecho de que el proyecto cuente con estas en-
tidades como base de validación le da jerarquía al 
sello Éticas, ya que ambas organizaciones tienen 
una gran trayectoria en el ámbito laboral textil, des-
tacándose en la producción ética y en promover 
una moda sostenible y justa. 
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9. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO
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ÍTEM COSTO (CLP $)

Programador página web

Sueldo community manager

Sueldo diseñador

Sueldo fiscalizador

Sueldo equipo comercial

Sueldo equipo TI

Pago abogado

Impresión etiquetas

Inscripción marca INAPI

Computador

Publicidad RRSS

$2.000.000

$600.000

$800.000

$480.000

$1.000.000

$800.000

$2.500.000

$30.000

$61.157

$700.000

$30.000

Único

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Único

Mensual

Único

Único

Mensual

Costos operacionales año 1 $50.141.157

Costos operacionales mensuales

Costos operacionales anuales

Costos únicos

$3.740.000

$44.880.000

$5.261.157
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TRAMO DE VENTA VENTAS ANUALES

COSTO SELLO PARA MARCAS

PAGO PRIMER ABONO VALOR RESTANTE

Tramo 1

Tramo 2

Tramo 3

Tramo 5

Tramo 4

Tramo 6

0-5 Millones

5-30 Millones

30-150 Millones

500-1.000 Millones

150-500 Millones

1.000 Millones +

1 UF

1,5 UF

2,1 UF

5,1 UF

3,5 UF

7,5 UF

2,7 UF

3,8 UF

6,4 UF

11 UF

8,8 UF

14 UF

TRAMO DE VENTA CIERRES CON MARCAS

SUPUESTO AÑO 1 MARCA NUEVA

PRIMER ABONO VALOR RESTANTE

Tramo 1

Tramo 2

Tramo 3

Tramo 5

Tramo 4

Tramo 6

25

20

10

2

4

1

25 UF

30 UF

21 UF

10,2 UF

14 UF

7,5 UF

67,5 UF

76 UF

64 UF

22 UF

35,2 UF

14 UF

62 $3.750.437 $8.822.882

*Valor UF: $34.823

Ingresos año 1 $12.573.319
$-32.306.681

Costos operacionales $44.880.000
Utilidad
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TRAMO DE VENTA CIERRES CON MARCAS

SUPUESTO AÑO 2 MARCAS NUEVAS

PRIMER ABONO VALOR RESTANTE

Tramo 1

Tramo 2

Tramo 3

Tramo 5

Tramo 4

Tramo 6

35

25

15

4

6

3

35 UF

37,5 UF

31,5 UF

20,4 UF

21 UF

22,5 UF

94,5 UF

95 UF

96 UF

44 UF

52,8 UF

30,5 UF

88 $6.431.460 $15.812.428

Ingresos año 2 $22.243.888

TRAMO DE VENTA CIERRES CON MARCAS

SUPUESTO AÑO 2 MARCAS REPETIDAS

PRIMER ABONO VALOR RESTANTE

Tramo 1

Tramo 2

Tramo 3

Tramo 5

Tramo 4

Tramo 6

20

18

8

2

4

1

20 UF

27 UF

16,8 UF

10,2 UF

14 UF

7,5 UF

54 UF

68,4 UF

51,2 UF

22 UF

35,2 UF

14 UF

53 $3.325.597 $8.524.670

$44.880.000Ingresos año 2 $11.850.267
$-10.785.845

Costos operacionales
Utilidad

*La utilidad fue calculada sumando el ingreso año 2 marcas nuevas e ingreso año 2 marcas repetidas 
menos los costos operacionales anuales.
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TRAMO DE VENTA CIERRES CON MARCAS

SUPUESTO AÑO 3 MARCAS NUEVAS

PRIMER ABONO VALOR RESTANTE

Tramo 1

Tramo 2

Tramo 3

Tramo 5

Tramo 4

Tramo 6

40

30

20

5

7

4

40 UF

45 UF

42 UF

25,5 UF

24,5 UF

30 UF

108 UF

114 UF

128 UF

55 UF

61,6 UF

54 UF

106 $8.722.117 $21.935.913

TRAMO DE VENTA CIERRES CON MARCAS

SUPUESTO AÑO 3 MARCAS REPETIDAS

PRIMER ABONO VALOR RESTANTE

Tramo 1

Tramo 2

Tramo 3

Tramo 5

Tramo 4

Tramo 6

40

35

22

4

6

2

40 UF

52,5 UF

46,2 UF

20,4UF

21 UF

15 UF

108 UF

133 UF

140,8 UF

44 UF

52,8 UF

28 UF

53 $6.793.967 $17.641.332

Ingresos año 3 $24.435.299
$10.213.329

Costos operacionales $44.880.000
Utilidad

Ingresos año 3 $30.658.030
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FINANCIAMIENTO

Para que el proyecto se lleve a cabo se necesita 
recaudar $50.141.157 para el primer año, es por 
esto que se necesita recibir un capital inicial. Este se 
puede obtener de el Fondo Chile de Todas y Todos. 

Con este fondo, el Ministerio de Desarrollo 
Social, tiene como objetivo aumentar los niveles 
de colaboración público-privada, a través del 
financiamiento de programas o proyectos de 
organizaciones de la sociedad civil, especialmente 
aquellos destinados a brindar protección social a 
las personas o grupos vulnerables.

Pueden participar fundaciones, corporaciones, 
ONGs de desarrollo, entre otros. El monto a 
entregar son hasta $20.000.000. 

Además de recaudar un capital inicial con el fondo, 
se espera recibir donaciones privadas, proceden-
tes de empresas o entidades sociales , o bien de 
personas individuales que apoyan la labor de las 
organizaciones, cubriendo así todos los gastos ini-
ciales del proyecto.

Año 4

$11.234.662Utilidad futura

Año 5

$12.358.128

Año 6

$13.593.941

Año 7

$14.953.335

Año 8

$16.448.669

Año 9

$18.093.535

Suponiendo que el proyecto crecerá a una tasa del 10% anual, estas son las utilidades esperadas en los 
siguientes años.
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10. CONCLUSIÓN PROYECTO
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La realidad en la que viven las trabajadoras textiles 
es algo silencioso, precario y no tan visible. Es una 
problemática que abarca distintos aspectos, tales 
como la falta de regulación laboral, bajos salarios y 
malas condiciones de trabajo.

Estos problemas son realmente complejos de  so-
lucionar, pero se cree que visibilizando las buenas 
prácticas se da un gran paso a que las marcas y los 
consumidores logren ser mas responsables con la 
industria laboral textil. 

A través de un sello de certificación se busca darle 
reconocimiento a las marcas con el fin de que los 
consumidores se cuestionen la razón de por qué 
hay algunas que no lo tienen, causándoles la curio-
sidad suficiente para que se informen sobre el sello 
y la problemática, logrando así cambiar sus prácti-
cas de consumo. 

Se cree que es necesaria la visibilización de las bue-
nas prácticas laborales, para que todos tomen con-
ciencia y logremos progresar a una industria textil 
más responsable. 
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11. ANEXOS
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MAIL CON BEATRIZ O´BRIEN (12/04/2022)
COORDINADORA DE FASHION REVOLUTION CHILE

MAIL CON CAMILA CORTÍNEZ (22/08/2022)
DIRECTORA GENERAL ONG TE PROTEJO



PÁG 151

ÉTICAS  -  BUENAS PRÁCTICAS LABORALES

MAIL CON JAVIERA AMENGUAL (30/08/2022)
DIRECTORA FRANCA MAGAZINE

MAIL CON SIMÓN PONCE (18/10/2022)
ABOGADO CLÍNICA JURÍDICA UDD
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MENSAJES CON BEATRIZ O´BRIEN (30/08/2022)
COORDINADORA DE FASHION REVOLUTION CHILE

MENSAJES CON BEATRIZ O´BRIEN (25/04/2022)
COORDINADORA DE FASHION REVOLUTION CHILE
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MENSAJES CON BEATRIZ O´BRIEN (24/11/2022)
COORDINADORA DE FASHION REVOLUTION CHILE

MENSAJES CON SIMÓN PONCE (22/11/2022)
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